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I¡|NCETUR/SG/OGA



L¡maJ



9



de octubre del 2017



vtsTos: El Memorándum N' 828-2017-MINCETURA/MT/DGPDT del 10 de octubre del 2017, de la Direcc¡ón General de Polil¡cas de Desarrollo Turistico y el lnforme N' 003-2017-MINCETUR/SG/OGA,/OASASDA del 18 de octubre de 2017, con el visto bueno de la Directora de la Oficina de Abastecimiento y Servicios Aux¡liares; y



CONSIDERANDO:



Que. med¡ante el Memorándum del visto, la Dirección General de Politicas de Desarrollo Turistico, sol¡cita que se gest¡one la disposición para la Asignación de un Fondo Especial por Encargo por la suma de S,/ 500.00 (Quinientos y 00/100 soles), a nombre de la Sra. LOZA SOLORZANO LESLIE clNoY, anal¡sta en tur¡smo de la Dirección General de Polilicás de Desárrollo Turistico, que perm¡t¡rá cubr¡r los gastos de pasajes de transporte terrestre para los Directores Reg¡onales y Directores de Turismo de algunas Direcciones Regionales de Comercio Exter¡or y Turismo en el marco del "Taller Nacional de validación de estándares para la Gestión de Calidad en s¡tios y Destinos Turist¡cos", el Fondo será utilizado en Lima por el periodo de tres d¡as c€lendarios, del 26 al 28 de octubre del 2017.



Que, sobre el part¡cular, el Art.40.1 de la D¡rectiva N' 001-2007 -EF 177.15 - Directiva de Tesoreria, aprobado por Resoluc¡ón Directoral N' 002-2OO7-ÉF 177.15, modificada por Resoluc¡ón Directoral N' O04-2O09-EF1715, as¡ como el Artículo 5.1 de lá Directiva N" 02-2015-I\4INCETUR/SG/OGA - de obligalorio cumplimiento para todo el personal del MINCETUR, establecen que el "Encargo" consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancar¡o a personal de la ¡nst¡tución para el pago de obligac¡ones que, por la naturaleza de determinadas func¡ones o caracterist¡cas de ciertas lareas o trabaios indispensables para el cumplimiento de sus objet¡vos inst¡tucionales, no pueden ser ejecutados de manera directa por la Ofic¡na General de Administración; Que, asimismo ind¡ca que el administrador del Encargo, es la persona responsáble de la ejecuc¡ón del gasto en el marco de los montos autorizados en la Resoluc¡ón Directoral correspond¡ente, por cada específica de gasto; así como de la presentac¡ón de la rendición de cuentas respect¡va; en este sentido el admin¡strador del Encargo debe ejecutar el gasto, alend¡endo a cr¡terios de razooabilidad, eficiencia y en estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Direcliva, a efectos de que el cumplimiento de los objetivos de la Entidad, vayá acompañado de una correcta ejecuc¡ón, lo cual redundará en el buen uso de recursos públicos; Que, mediante el lnforme del v¡sto, la Directora de la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxil¡ares, atendiendo al adecuado cumplim¡ento de los objetivos ¡nst¡tuc¡onales cons¡dera procedente la solicitud de la D¡rección General de Polit¡cas de Oesarrollo Turistico, el cual al tratarse de gastos a real¡zarse ante restricciones justificadas, ya que dichos pasajes de transporte terrestre se adqu¡rirán desde diferentes puntos del pa¡s; no siendo posible que la Of¡c¡na General realice acciones conducentes para la ejecución de los mismos de manera directa, recomienda otorgar la asignac¡ón por el monto de S/ 500.00 (Quinientos y 00/100 soles), para cuyo efecto resulta necesario expedir lá Resoluc¡ón D¡rectoral correspond¡enlei



Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario Nola N" 2945, la Ofic¡ná General de Plan¡f¡cac¡ón, Presupueslo y Desarrollo, conf¡rma la d¡spon¡b¡lidad presupuestal.



Que, de conformidad con lo dispuesto en la Direct¡va No.02-201S-NTINCETUR/SGi OGA "Procedimientos para regular la entrega y la rendición de cuentas de los Fondos otorgados bajo la modalidad de Encargos al personal del MINCETUR', Directiva N" 005-2010-EF/76.01 "Directiva pará la Ejecución Presupuestada" modificada por Resolución Directoral No O27-2O14-EF 150.01, vigente para el Año Fiscal 2017, Ley No. 30518 'Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2017" , Ley No. 27779, Ley Orgánica que modif¡ca la Organizac¡ón y Funciones de los Min¡sterios" y la L.ey 27790 "Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exter¡or y Tur¡smo", y con el visto bueno de la Oflcina de Control Previo, SE RESUELVE:



ARTICULO 1". - Asignar a ta Sra. LOZA SOLÓRZANO LESLIE CINDY, analista en tuflsmo de la Dirección General de Politicas de Desarrollo Turistico, la suma de S/ 500.00 (Qu¡n¡entos y 00/100 soles), que permil¡rá cubrir los gastos de pasajes de transporte terrestre para los Directores Regionales y Directores de Turismo de algunas Direcciones Regionales de Comerc¡o Exterior y Turismo en el marco del "Taller Nacional de validación de estándares para la Gestión de Calidad en sitios y Destinos Turisticos", el Fondo será ut¡l¡zado en L¡ma por el periodo de lres dias calendários, del 26 al 28 de octubre del 2017, de acuerdo al s¡guiente detalle:



META



CLASIFICADOR 2.3.21 21



41



Pasajes y gastos de



lranspone



CONCEPTO



MONTO



F.F



Pasajes terrestres para Directores Regionales y Directores de Turismo que participen en el "Taller Nacional de val¡dación de estándares para la Gestión de Calidád en sit¡os y Destinos Turísticos"



s/ 500.00



RO



TOTAL



si



500.00



ARTICULO 2o.- De acuerdo al punto 6.'l de la Direct¡va No. 02-201s-NIINCETURi SG/OGA "Procedimientos para regular Ia entrega y la rendición de cuenlas de los Fondos otorgados bajo la modalidad de Encargo al personal del MINCETUR'el responsable de la unidad orgánica que requiera un Encargo, deberá sol¡c¡tar su otorgamiento a la Ofic¡na General de Administración con diez (10) días calendario previos a la ejecución de la activ¡dad o evento, y de presentarse fuera del plazo antes señalado, la Oficina General de Admin¡strac¡ón -por excepción- podrá autorizar el trám¡te respectivo.



ffi



ARTICULO 3o. - La rendición de cuenta documentada del presente Encargo no deberá exceder de los tres (03) d¡as hábiles después de concluida la actividad materia del Encargo, la cual deberá ser presentada a la Oficina General de Adm¡nistración, bajo responsabil¡dad delfuncionario encargado de rendir cuentas.



Dicha rendición deberá contener un ¡nforme de los criterios utilizados para seleccionar



a



los



proveedores contratados, asi como la ind¡cáción de las limilac¡ones presentadas durante la ejecuc¡ón del Encargo. entre olros que considere necesario. ARTICULO 4o. - La ejecuc¡ón del gasto, se realizará estrictamente para los f¡nes solic¡tados, con observancia obl¡gatoria de lo dispuesto en el numera¡ Vll de la Directiva N" 02-201s-IMINCETUR/SG/OGA. ARTICULO 5'. - El egreso que orig¡ne la presente Resolución se afectará a la Secuencia Funcional 41, "Prestadores de Servicios y Entidades Públicos ¡ncorporan buenas prácticas en lá Gestión de Servicios furisticos Sostenibles". Regístrese y comun¡quese, 
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